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Referencia: Dictamen Nº 5442 - Actuación Nº 41 /21 - EX-2021-60285357- -APN-DGD#MT

 

AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

 

Dictamen Nº 5442 - Actuación Nº  041/21. Convenio Colectivo de Trabajo suscripto entre la ASOCIACIÓN 
DEL PERSONAL DE DIRECCIÓN DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (APDFA), por el sector 
sindical, y la empresa DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO FERROVIARIO SAPEM, en fecha 5 de julio 
de 2021 (RE-2021-60282611-APN-DGD#MT).

Sobre el particular, la Dirección Nacional de Relaciones y Regulación del Trabajo del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social requiere la intervención de esta Comisión Técnica Asesora. (IF-2021-66261065-
APN-DNRYRT#MT)

Al respecto, corresponde indicar que en esta instancia no se emite juicio técnico con relación al texto 
convencional en ciernes, destacando que para alcanzar acuerdos como el que motiva el presente, previamente se 
debieron observar los procedimientos que ordena la normativa vigente en oportunidad de constituirse la 
respectiva Comisión Negociadora. Al efecto, la representación de la parte empleadora debe instrumentar tal 
gestión ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, observando en todos los casos la intervención 
de los órganos rectores en la materia.

Sentado ello, cabe poner de resalto que dadas las normas en vigor al momento de la suscripción del Convenio 
bajo estudio, correspondía a esta Comisión Técnica Asesora expedirse sobre el proyecto en la etapa de 
negociación, y no con posterioridad a su suscripción.

Por todo lo expuesto y atento no haberse cumplimentado en la oportunidad correspondiente la elevación del 
acuerdo convencional en análisis y considerando el alcance del mismo, la intervención de esta Comisión se torna 
extemporánea, siendo responsabilidad exclusiva de la empresa la aplicación y los efectos derivados del 
instrumento objeto del presente dictamen.
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